
  

  

CONTRATO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

Y SERVICIOS CARLOTAX S.A. + 

OTORGA 

SR. GONZALO SAMPEDRO OÑA Y OTROS 

CUANTIA: $. 800 

DI 4 COP. 

E.E. 

En la Ciudad de Zaa Francisco de Quito, Capital du la 
A 

Rebública del Euuador. how día JUEVES * CINCO DE ¿JULIO 

DEL DOS MIL UNO, ante mi, el Señor Doctor GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUI., Notario Noveno del Cantón. Quto. 
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comparecen: Señor GONZALO SAMPEDRO OÑA., por sus ropios 
  

Y personales derechos. de DN civil viudo señor 

JOSE ANIBAL SAMPEDRO AO, or sus rybopios v persona- 

les derechos. de estado civil casada con María Colla- 

guazo Chivantasi; señor LUIS ALBERTO SAMPEDRO FLORES. 

      

  

por sus ferorios Y personales derechos, de estado civil 

casado) con BPlunca Janet Rodríguet; v, señor LUIS 

  

    GONZALO GAMPEDEO FLGRES, por sus/rrovios y personales 
  

derechos. de estado civil casad 

  

con María Chipantasi 

Tasiguano.- Los comparecientes son de nacionalidad 
> 

enxsatoriana, resideates en el cantón Quito, provincia 
——_—_ A 

1.7 pr tl PP chiacha, mavores de edad. legalmente cacráces para 

Cuicicunar Y  Obligarse, a quienes conozco de que doy fe. 

2EnIo ana elevan a escritura pública la siguiente 

as cuvo  lZenecr literal a continuación tranescribo.- 

 



    

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas 

a Bu cargo, sírvase hacer constar una más de Constitu- 
E TE A IA 

; 
ción de compañía anónima, contenida en las cláusulas 
  

  
/ que siguen: PRIMERA: ESTATUTO.- La Compañía que se 

constituve mediante este instrumento, ticac el sisulmo- 

te catatuto:-= ARTICULO UNO.  —DENOMINACIOM Y DURACION. 

Lo A a es constituve mediante este contrato, 

ve denominará COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVI- 
  

CIOS CARLOTAX S.A., cuvo plazo de duración será de 

  

cincuenta años contados a partir de la inscripción de 

la escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO DOS.- 

OBJETO. La Compañía tiene por obleto dedicarse a 

prestar el servicio de transporte público de pasajeros 

Én taxis utilizando para el efecto vehículos ' propios 

dentro del perímetro urbano en el cantón Pedro Vicente 

Maldonado. Provincia de Pichincha v ocasionalmente 

fuera de el. conforme a la Autorización de los Compe- 

tentes Organismos de Tránsito, utilizando rara el 

efecto vehiculo provios.- Para el cumplimiento del 

objeto social, la Comrvañía podrá ejercer toda actividad 

comercial e industrial a fin con el traneporte,  com- 

prar. arrendar, adquirir a cualquier título los bi: Ny
 nes 

muebles e inmuebles requeridos para sus actividades, 

áasl oscomo importar vehiculos de todo tipo, equipo, 

herramoentasz, repuestos yv accesorios necesarios para 

desarrollar su objeto social, realizar contratos de 

toda naturaleza con personas naturales o Juridicas. 

nacionales oO extranjeras. gestionando sus negocios v  
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Provincia de Pichinci] y vbodrá establecer agencias CUR 

actuando da su noma, Ya tdiínlas o loz demás. actos y 
. 

contiabos vinculaflos con la actividad del transporte, 07. 

La compañía no Podrá desarrollar ninguna de las aotiviz 
    

  

dades señaladas en el artículo veintisiete” de la Ley de. e 

Regulación Económica de Control del Gastos Público... 

ARTICULO TRES.- DOMICILIQ.- El domicilio principal de 

la Compañía es el cabron Pedro Vicente Maldonado ,'. 

sucursales en cualquiera lugar o sitio del país, previa 

autorización de la Junta General de Socios. ARTICULO 

CUATRO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la: com- 

pañía es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividído en ochocientas acciones ordinarias 

  

  
v_nominativae ad un dólar] cada una, numeradas del cero, A 
  

A 

cero, cero) uno Ml  oghocientos inclusive, pagada en 

numerario po eu cuarta foarte cada acción, conforme 

admite la Lev de Compañías, como se acredija con el 

documento que se agrega com Y debiendo 

pagar los socios €el saldo en fl plazo de ur año contado 

a partir de la dinecripciónéde esta escritura enel 

Registro Mercantil.- ARTICULO — CINCO.— ACCIONES.- Los 

títulos 0 certificados de acciones se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañias v 

podrán representar una o más acciones. En lo concer— 

niente a la propiedad de las acciones, traspasos, 

constitución de _ gravámenes, perdidas y sustitución se 

estará a lo dispuesto en la Lev de Compañías.- ARTICU- ' 

LOIWÍBEIS.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas



  
  

  

tendrán derecho. preferente para guscribir en Jos aumen- 

tos de rapital social que se acordará en legal forma, 

en las rroporciones y dentro del. plazo señalado en la 

Lev de Compañías; transcurrido ese plazo, las nuevas 

acciones podrán ser inclusive ofrecidas a terceros de 

acuerdo con las regulaciones que para este efecto se 

establezcan. ARTTCULO  —SIETE.-— ADMINISTRACION. - La 

ompañía estará tobernadas por la Junta General de 

Accionistas v administrada por €el Presidente y el 
VA 

MSerente General.- ARTICULO .0OCHO.-— DE LA JUNTA  GENE- 
  

RAL.- La Junta General legalmente convocada y coneti- 

buida es la máxinra autoridad de la compañía, con los 

más amplios poderes, para tratar Y resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales v para tomar 

las decisiones que uzgue convenientes en defensa de la 

sociedad. ARTICULO NUEVE. -- CLASES DE JUNTAS.- Las 

Juntas Generales de Accionistas serán ordinerias Y 

extrmordimarias. Leres Juntas ordinarias se reunirán una 

vez al año, dentro de los tres primeros meses posterio- 

res alla finalización del ejercicio económico de la 

Compañía, para considerar los asuntos determinados en 

los numerales dos, tres v cuatro del artículo doscien- 

tos treinta v un de la Lev de Compañías y cualquier 

otro asunto punstuealizado en el orden del día, de 

acuerdo a da convocatoria. ARPCICULO DTEZ.- JUNTAS 

EXTRAORDINARIAS. Las untas extraordinarias se reuni- 

rán cuando fueren convocadas, para tratar los asuntos 

pbuntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 
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generales ordinarias como las extraordinarias se 

reunirán en el domicilio principal de - la compañía, 

salvgd lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

och de la Ley de Compañías. ARTICULO ONCE. CONVOCATO- 

RIAS.- Las Juntas Generales serán convocadas por el 
a 

Gerente General de la compañía o por quien le estuviere 

reemplazando yv. en caso de urgencia, por el Comisario y 

en los casos previstos por la lev de Compañías, por el 

señor Superintendente de compañías. Las convocatorias 

se reglizarán por _la prensa con una anticipación de 

ocho f dias por lo menos al fijado para la reunión. 
A 

conforme lo manda la Lev de Compañias, indicando el día 

fidado para la reunión. la fecha. lugar. día y hora y 

el objeto de la reunión. También podrán pedir la 

convocatoria lós socios que represente el velute v 

cinco por ciento del capital social, para tratar los 
. 

asunto que trate la petición. La convocatoria además 

se efectuará también mediante Cartas personales 

dirigidas a los socios a través de correo certificado 

al domicilio registrado en la secretaría de la  compa- 

ñía.- ARTICULO DOCE.- QUORUM.— Para que la Junta 

General pueda inetalarse v deliberar validamente en 

primera convocatoria, será necesario que los sccionis- 

tas concurrentes representen por lo menos lafmitad del 
  

capital pagado . En segunda convocatoria la junta E 

instalará con el número de accionistas presentes , ea 

cualli fuere €el capital social que representen v así! se 

-EXDIMEATá en la convocatoria. La sesión no podrá 
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instalarse ni  contimar validamente sein el  quórun 

ceñalado. En la cezunda convocatoria no podrá modifi- 

carse el objeto de la primera convocatoria.- ARTICULO 

TRECE.- QUORUM ESPECIAL.- Para que la Junta Ceneral 

ordinaria o extraordinaria pueda acordar validamente el 

aumento O dieminución del capital, traneformación. la 

convalidación, la fuelón. la disolución anticipada. la 

reactivación el ee  hallare en proceso de liquidución y 

en general cualquier modificación del estatuto, reque- 

rirá la concurrencia de secilonistas aye representen la 

mitad de . capital pagado. en primer convocatoria. En 

segunda convocatoria bastará la concurrencia de accio- 

nistas que represente la tercera parte del capital 

 vagado. 51 Juego de la segunda convocatoria no hubiese 

el quórum 

    
requerido, se procederá a afectuar una 

r 

tercera nvocatoria. la que no podrá demorar más de 

sesenta dias contados 4 partir de la fecha fijada pera 

la primera reunión,  —n1 modificar el objeto de está. Tra 

e 

   

    

<dunte general asi convocada eg constituirá con el 

número de accionistas eronentan hara resolver uno o m 6 

de los puntos. mencionados en €el artículo doscieytos 

cuarente de la Lev de Compañia, deblendo exproórarse 

estos particulares en la convocatoria que ge haga. 

ARTICUTO CATORCE .- JUNTA UNIVERSAL .- No obstante lo 

dispuento en los arliculos anteriores. la Junta General 

ce cutbenderá convocada v quedará validanente constitul- 

da en qualquier tiempo v lugar, dentro del territorio 

nacionel. pará tratar cublquier asunto. elempre que  
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   este presente todo el capital pagado, y los asistentes .,. 

deberán suscribir el . acta bajo sanción . de nulidad Y 

acepten por unanimidad la celebración de la ¡junta.: 

ARTICULO QUINCE. - CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN. - A 

las duntas generales concurrirán ' los accionistas 

pereonalmente o por medio de un representante, mediante 

poder general O especial. incorporado a instrumento 

vúblico o privado. De tratarse de inolrunmenito  privide 

dé reoproccnlación uoleo ete dirigici al Presidente de la 

Compu yo oca silencio de este al Gerente General, 

documento que especificará la determinación de la junta 

o Juntas reepecto de las cuales se extiende la repre- 

sentación. No podrán ser representantes los adginistra- 

dores ni los comisarios de la compañías. ' ARTICULO 

DIECISEIS.- RESOLUCIONES. - g resoluciones de las 

  

duntas generales será tomadás por mayoría de votos del _T 

capital pagado concurrente, salvo los casos previstos 

    

emir lev de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 

a que 6 | computen sus votos en proporción al valor 

pagado de sus respectivas acciones. Los votos en blanco 

v las abetenciones sumarán a la mavoría numérica 

Adoptada una resolución con el quórum legal o estatuta- 

rio, esta tendrá validez sin que la afecte el posterior 

abandono de uno co más socios o accionistas que dejen 

ein quórum a la ¡junta.- ARTICULO DIECISIETE. - SESIONES 

Y ACTAS.- Las juntas generales eerán dirigidas por el 

Presidente de la compañía oO por quien lo estuviere. 

reemplazando o. sel así ee acordare 
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elegido pur Ta misma Junta. Como. secretario de las 

3 2 z 
untees generales de la Comvañía actuará el Gerente 

General v a falta de est 40
 actuará un secretario ad-hoc 

que se deslanará en la gesión. Lag actas de lame sesio- 

nes de las ¡juntas generales ee llevarán en holas 

móviles escritas a máquina en 65u anverso Y. reverso, 

debidamente foliadas y numeradas con numeración conti- 

mua y gucesiva Y deberá 6er rubricadas una a una por el 

secretario, debiendo llevar la firma del Presidente. En 

lo demás. las tesiones see suljeterán a las normues perti- 

nentes del Re«rlomento sobre Juntas Generales dictado 

por la Superdotendencia de Compañias.- ARTICULO DIECIO-- 

-CHO.- AYRTBUCTONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.-— La 

junta Reneralo Liícne v  edercerá las atribuciones y 

deberes que le señala la Lev de Compañías vf en ecspe- 

    

cial. lás eleuientes: A) Designár y remove! al Presi- 
y 

     
   

  

dente / v al Gerente GeneralVYde la mpañíia, los mismos 

due  durarén un período de cinco (faños. bin «que  e€ 

requiere ser acrionlsta. La Junta designará además 

verentes de óreas especificas para el mejor desurrollo 

de las actividades de la compañía. estos gerentes de 

área durarán en sue funciones cinco años. bin que se 

requiera sér accionista. bb) Fijar las remuneraciónes 

del Presidente y del Gerente General. 0) Desjana un 

comisario? principal y Un suplente. dd) Resolver lo 

relacionado con la distribución de los beneficios 

gociales. £) Conocer y aprobar anualmente las cuentas, 

el balance vv dos informes que le presenten el Gerente y 
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el Comisario acerca de dos negocios soclales. 1) 

Acordar el aumento del capital social. 8) Acordar las 

reformas al presente estatuto e interpretarlo con 

fuerza obligatorio en log casos de duda u obscuridad de 

los mismos. h) Decidir acerca de la fusión. transforma- 

ción disolución v liquidación de la compañía. En el 

caso de liquidación nombrar al liquidador o liquidado- 

rese.- 1) Conocer yv resolver todo asunto relacionado con 

las actividades y negocios de la compañía que de 

acuerdo a la Lev yv al presente estatuto no correspondan 

al Presidente o al Gerente General. ARTICULO DIECTNUE-    

    

VE.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente será nombrado por 

la Junta General, durará cinco faños en seu cargo Y podrá 

ser reelegido indefinidamente. - Sue funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado. ARPICULO 

VEINTE.- ATRIBUCIONES Y DEDERES DEL PRESIDENTE. El 

Presidente deberá: 4) Supervigilar la marcha yv desen- 

volvimiento de la Compañía.- b) Cumplir y hacer cumplir 

lag resoluciones v acuerdos de la Junta aeneral. c) 

Convocar a sesiones de la Junta general cuando no lo 

haga el Gerente General o cuando 6 lo soliciten uno o 

más de los accionletas de la compaffía que representen 

por lo menos el velnte v cinco por? clento del capital 

social. d) Presidir las sesiones de la Junta General. 

e) Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

certificados de acciones v las actas de las Juntas 

Genfifales. £) Intervenir conjuntamente con el Gerente 

en a combraveuta O hipoteca del inmueble oO bienes 

Ar
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catas de Da ammpañisa. 2) Suebiltuir al Gerente General Y 

A e rd 

en el caso de pusentcia, falta o impedimento temporal de 
e 

A 

este. h) Realizar todos los demás actos v edercer todas 

Tas alribuciones que Je confieren la Ley, este estatuto 

Yo los reglamenlos. Eu caso de ausencia, falta o impe- 

dimento del Presidente, le reemplazará la pereona que 

designe la Junta General. ARTICULO VEINTIUNO.- DEL 

GERENTE GENERAL/- El Gerente General de la compáñía 

será nombrado por la Junta General, durará cinco fl años 

en su CArEO Y podrá ser indefinidamente reelegido, sin 

que se requiera ser accionista de la Compañía  v seus 

funciones 6  —prorcogarán hasta ecc lesfalmente reempla- 

zado. ARTICULO VEINTIDOS.-: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE —CRNERAL. Son  —deberer v atribuciones del 

Gercata General, además de las que fidan las 

dierosiciones  lefales pertinentes das sigulentes: 4) 

Aepresentar judicial v extrajudicial a la compañía. con 
. o. 

los deberes. fscultados y responsabilidudes señaladas 
4 A 

eno oda dev para dor. aduinistradocrces.- vb) Administrar y 

  

  

consecuentemente dirigir la marcha de la compañía con 

la diligencia que exige una administración mercantil 

ágil pero prudente. e) Convocar a la Juntas Generales y 

actuar como  enccregtario de las milemas. d) Suscribir 

conduntamente con el Presidente los certificados de 

acciones vv las actas de das Juntas Generales. e) 

Realizar los actos yv celebrar los contratos que el 

objeto de la compañia lo requiera , para la venta, com- 

pra y conetitución de gravámenes sobre los blenecs raí- 
% 
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ces de la compañía, actuará conjuntamente gon el Pref 

dente. f) Organizar y. dirigir las dependencias'/ Y 
ee 

oficinas de la compañía. g) Nombrar: v' remover empleados '''- 

y contratar 6eVestoBd va los trabajadores; fijar sue a 

remuneraciones de acuerdo con la lev;” h) Presentar a. 

la Junta General, a la terminación cada edercicio Bo. 

nual, el estado de perdidas y ganancias y el informe de 

eu gestión durante dicho edercicio. 1) Responder de 

acuerdo a las exigencias legales, por la contabilidad, 

lá correspondencia. libros y valores y demás bienes de 

la compañía y llevar los inventarios y por 61 mismo el 

libro de actas de las pesiones de las Juntas generales. 

3) Hacer uso de todas las atribuciones y cumplir 

estrictamente todos los deberes que le señalas las 

leyes. así como cumplirfv hacer cumplir las resolucio- 

nes de la Junta General.- ARTICULO VEINTITRES.- DE LOS 

COMISARIOS. La Junta General nombrará dos comisarios 

   uno erincival y fio pupleale, los micamoz lio dior lees 

rd aida arar aa doo e jerciado de sue funciones, 

cos latí Facultades y responeabilidades establecidas en 

la Lev de Compañias y en aquellos que le fije la Junta. 

quedando autorizado paré examinar los libros,  compro- 

bantes, correspondencia y más documentos de la sociedad 

que conelderen necesarios. No requieren ser accionistas 

Y podrán ser reelegidos indefinidamente. El comisario 

suplente actuará E íalta o impedimento del principal o 

cuido la Junta General así lo resuelva. ARTICULO | 

VEI ICUATRO. ATRIBUCIONES: Y DEBERES DEL COMISARIO. ' EL 

     

 



      

comisario. principal o O el suplente, (en 64 causo, al 

finalizar e ejercicio económico anual de la Compañia 

presentará a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

un informe referente al restado financiero y económico 

de la sociudad.  —Podeá solicitar se convoque a Junta 

General extraordinaria cuando algún caso de emergencia 

    

abi lo requiera. ARTICULO VEINTICINCO. FONDO Dk RESGHKR- 

VA.- De las utilidadesz  liquidas que resulten de 

ejercicio anual, se tomará un porcentaje del dies 

ciento anual para JTormar el fondo de regerva hasta que 

este alcance por la. menos el cincuenta por ciento  de:l 

capital social. ARFICULO VEINVISKIS.- EJERCICIO ECO-- 

NOMICO. 1 ejercicio económico de la compañía comienza 

el primero de enero vf termina el treinta v uno de     
diciembre de cada uñd. ARTICULO VEINWÁSIETE.- UYELI- 

DADES. Las utilidades que se obtengan e cada elercicio 

económico se distribuirán de acuerdo gon la Ley y en la 

forma que determina la Junta General. ARTICULO VEIN-- 

TIOCHO. DISOLUCION Y  LIQUIDACION.— La compañia se 

disolverá por la Lrrmminación disl plazo Lidado. por das 

causas determinadas en la Lev y por resolución de la 

Junta General. En caso de disolución ee procederá a la 

liquidación de la compañía, debiendo asumir la función 

de  liquidador el Gerente General, siempre que no 

no  huber G hubiera oposición de log acclonidstas. D 

oposición de uno ocvmmís accjoniestas la Junta General 

nombrará o más 1iqg4idadores. les señalará sus 

atribue Y deberes. BRTICULO VEINTINUEVE,— SUSCRIP- | 
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ACCION Y PAGO DIE CAPITAL. Ll capital de la Compañia se “»- 

encuentra integramente suscrito Y pagado ¿=== 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL TOTAL 

SUSCRITO PAGADO + ACCIONES 

GONZALO SAMPEDRO ONA 740 185 740 

JOSE SAMPEDRO FLORES 20 5 20 

LOUIS GONZALO SAMPEDRO 20 5 20 

LUIS ALBERTO SAMPEDRO 20 5 20 

SUMAN $ 800 $ 200 800 

El capital social se encuentra integramente suscrito y 
A 

09 

vagado en 6u cuarta parte cada una de las acciones. 7 

     

    

conforme se acredit 

COL habilitante. 

con el documento que se agrega 

ARTICULO TREINTA.- EMISION — DE 

ACCIONES Y EXPEDICION DE TITULOS.- Para la emisión de 

secciones vv expedición de títulos y su entrega < los 

accionistas se estará a lo dispuesto en la Ley de 

r 

Compañías. ed estatuto v las resoluciones de la Junta 

   
   

   

ARTICULO TREINTA Y Gencral.- 

GLNERAL 

UNO. — DISPOSTCION 

-< Log Permisos de Operación que reciba la 

Compañia para la prestación del servicio de transporte 

de pusadleros en taxis, berán autorizados por los 

competentes organismos de tránsito, vo no  constituven 

títulvs de propiedad, por conelguiente no es suecepti- 

ble de negociación. Cualquier asunto que no estuviere 

contewplado en el presente eetatuto y cuya resolución 

no estuviere regulada por las leves, será resuelto por 

lafifuata Gencral.- ARTICULO TREINTA Y DOS.- La reforma 

del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación



  

de servicio má actividados de bránsito y  bransporte 

lterregstres, 10 efectuará la compañía,/ previo informe 

favorable de Jos competentes Organigmos de Tránsito. 

ARTICOTO 'TRETNTA Y TRES.- La Compañía en todo lo 

relacionado con el tránsito y traneporte terrestres , 

se someterá a la Lev de Tráneito vigente y sue Regla- 

mentos 3 "o . a las regulacioñes que sobre esta materia 

diclaresn logs. OCEaUnimmos 

  

competentes de Lráneito. 

ARTIÍCUTO —TRETNTA Y CUATRO.- Las tarifas a cobrarse 

   

    

por o la  preslación de este tipo de servicio. serán 

autorizadas por el Asejo Nacional de Tránsito y 

    

    

Transpurte VTerreslrea.f CLAUSUDLA SEGUNDA. Se agrega a 

cota osccilara los documentos habilitantes dispensa 

blinre o prarmais Laa vuserivelón de cebte inetrumentaf, - CLAUSULA 

TERCERA. / Los  comparccientes autorizan al Doctor Luis 

Chávez, a realizar toda gestión que 58 indispensable 

para la legalización de este Lrámite, así como para que 

convoque as da proiliscca Junta para designación de Jos 

administradores. EL señor Notario agregará las demás 

eláíusulas de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento. - HASTA AQUI. JA MINUTA.- La ¡que queda 

vada 4 escritura pública con todo su valor 

legal. v se halla firmada por el Doctor] Luis Danilo 

   Chávez, Abogado con matrícula número dos mil quinientos 
    

    

  

res del Colegio de Quito. Para el otorgamiento de la 

preseate escritura pública, se observaron todos los 

preceptos v requisitos legales que este tipo de escri - 

tura ee requiere, v leida que les fue Ja miema a los 
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2% CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y Po 
TRANSPORTE TERRESTRES. 

  

RESOLUCION NO. 036-CJ-017-2000-GNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
SeÑores 
CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DE PICHINCHA 
Presente 

CONSIDERANDO: 

Lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVICIO CARLOTAX 
S.A." , domiciliada en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha, y 
fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe No. 092-SUBAJ-00-CNTTT, de octubre 4 del 2000, emitido por la 
Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha, emite 
el informe técnico de factibilidad No. 99-017-CJ-TO-CPTP, de 9 de agosto de 
1999, previo a la constitución jurídica de la Compañía en *Formación de 
transporte de Pasajeros en Taxis "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
Y SERVICIO CARLOTAX S.A.” con domicilio en el Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, Provincia de Pichincha. , 

1.3 La Escritura ha sido elaborada con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
ompañías, Códigos Civil y de Comercio sin embargo para que surtan efecto 

en él las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, es necegario se realicen las siguientes observaciones: 

      

   

f En el Art. Primefo, suprimase desde "Pudiendo ... de Accionistas”, 

Segundo del Objeto Social.- Añádase después de taxis "dentro 
del perímejfo urbano del ...”, y después de Pichincha... "y ocasionalmente 
fuera de glla, conforme a la autorización de los competentes Organismos de 
Tránsito 

Cámbiese todo el párrafo de disposiciones generales, por lo siguiente: 

"Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
del servicio de transporte de pasajeros en taxis, serán autorizados por los 
competentes organis:mos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

- consiguiente no es susceptible de negociación. 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efec 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organism 

Tránsito.” 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos compi 

tránsito". 

“Art. Las tarifas a cobrarse' por la prestación de este tipo de servicio, set : 

autorizadas por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres”. 

1.4 La nómina de los DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, es 

la siguiente: 

SAMPEDRO OÑA GONZALO 
SAMPEDRO FLORES JOSE ANIBAL 
SAMPEDRO FLORES LUIS ALBERTO 
SAMPEDRO FLORES LUIS GONZALO 
SAMPEDRO CHIPANTAS!I EDISON SANTIAGO 
DIAZ MANOSALVAS JORGE RODRIGO 
SAMPEDRO CHANGOLUISA SEGUNDO CARLOS 
SAMPEDRO CHIPANTASI BOLIVAR 

. PROAÑO SEGUNDO CARLOS 
10. MOSQUERA VINUEZA MARCO VINICIO a o 
11. ZAMBRANO CARRERA SEGUNDO CARLOS .  . : os 
12. SAMPEDRO GUAMANI ELEODORO LUZGARDO 
13. MORALES VALENCIA JORGE ANIBAL 
14. JURADO ALMEIDA JORGE GUILLERMO 
15. PROAÑO BAÑO ANGEL ABELINO 
16. CHIPANTAS! TASIGUANO LUIS ANTONIO 
17. ASHQUI PALTA DIONICIHO 
18. SAMPEDRO CHANGOLUISA SIMON 

P
P
E
A
D
N
A
L
N
A
 

2. Por ser una sociedád de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente, 

CONCLUSION: 
Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 99-017-CJ-TO-CPTP, de 9 de agosto de 1999, emitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Pichincha; y, encontrándose el 
Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañias, Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión Interna Permanente 
de Legislación, recomendar al Directorio. del Organismo, la emisión del informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía en Formación de Pasajeros en 

A 

3.L. Mera 15%8 Y Sta, María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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CESA CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Taxis "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVICIO CARLOTAX S.A.”, 
con domicilio en el Cantón Pedro Vicente Maldonado, Provincia de Pichincha. 

  

3. Informe No. 007-CIPL-SUBAJ-00-CNTTT, del 11 de octubre .del 2000, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y 
SERVICIO CARLOTAX 6$S.A.”, domicillada en el. Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, Provincia de Pichincha, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de. Tránsito. y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso, - 

t 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. , 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de. Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en A Octava Sesión 
Ordinaria de fecha doce de octubre del dos mil. 

(ec 
d (e Ie Andrade 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

Y TRANSPORTE TERRESTRE      
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CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAP AL 

Quito, * : 5 dejulio del 2001 

Mediante comprobante No. . 68281 : : ! o . 

censignó en este Banco, un depósito de US$ o. 

para INTEGRACION DE CAPITAL de — COMPANIA TRANSP. EN TAXIS Y SERVICIOS CARLOTAN] 
hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Go Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO NALOR / 

: GONZALO SAMPEDRO +: 0 us. | 1BB00 Y: 
JOSE ANIBAL SAMPEDRO +00 cio too US$. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. * 4233 

Carlos Ruales Palacios 
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPANIAS (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de 
constitución de COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVICIOS 
CARLOTAX S.A., otorgada ante el Notario Noveno del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de julio del 2001. 

_ QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha 
emitido informe favorable. 

EN_ ejercicio de las atribuciones asignadas 
mediante Resolución No. ADM.01112 de 13 de agosto del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVICIOS CARLOTAX S.A.; y, disponer 
que un extracto de la misma se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Pedro Vicente 
Maldonado. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario antes 
nombrado, tome nota al margen de la matriz de la escritura 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución; 
b) Que el Registrador de la Propiedad del cantón Pedro 
Vicente Maldonado en el Registro Mercantil inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos 
funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia 
certificada de la escritura pública respectiva. 

Comuníquese.-. DADA . y, firmada en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 24 AGO. 2001 

1S 
Dr. Carlos Ruales Palacios 
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ZON : En esta fecha, se inscribió la Resolución que an- 

tecede en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercan 

tiles, Tomo N%2 1, inscripción N2 2, Repertorio N2 2 .- San 

Miguel d ctubre del 2001 +.- 

    

   

  

   [. REGISTRADOR +- 

 



  

  
  

    

RAZON : EN ESTA FECHA, Y DANDO CUMPLIMIENTO A LA RE 
SOLUCION N% 01.Q+.1J 4233 DEL SEÑOR DIRECTOR DEL DEFARTAMEN 

TO JURIDICO DE COMPAÑIAS- ENCARGADO, DCCTOR CARLOS RUALES _ 
PALACIOS, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE -  J£ 
LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS Y SERVICIOS "CARLOTAX - 
S. A."", EN LOS TERMINOS REFERIDOS EN LA ESCRITURA PUBLICA 
OTORGADA El. 5 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, ANTE El, DOCTOR - 
GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
L.A INSCRIBO EN El, TOMO N% 1, INSCRIPCION N% 2, REPERTORIO 
N2 2, DEL REGISTRO DE COMERCIO, ACTOS Y CONTRATOS MERCANTI 
LES .- QUEDA ARCHIVADA LA SEGUNDA COPIA DE LA MENCIONADA - 

INSCRITA LA RESOLUCION INDICADA +- SAN MIGUEL 
01 +.- EL REGISTRADORe- 

ee 

      

  

   

ECT IS TENIENTE VIT a 0 VIRIARIA or mc n 

Dr. Marcos Paredes González    



 
 

 


